
A 2 JUEVES 22 DE MAYO DE 2025 OPINIÓN
C A R T A S

La situación fiscal es grave: recaudamos 21
puntos del PIB, pero gastamos 24. Hemos
errado en las proyecciones, ejecutamos en for-
ma deficiente y hemos sido
incapaces de generar más
ingresos. En resumen, no
hay plata. 

Esto, que parece alarman-
te, quedó plenamente re-
frendado en los últimos in-
formes de la Dipres y del
Consejo Fiscal Autónomo
(CFA). Un breve recuento:
en 2024, el déficit alcanzó -3,3% del PIB, muy
lejos de la meta de balance estructural origi-
nalmente fijada por el Ejecutivo de -1,9%. En
2025 tampoco se cumplirá la meta, y en lugar
de -1,1% del PIB llegaremos a -2% (o peor). Da-
das estas constataciones, el Gobierno resolvió
modificar la meta a una más deficitaria, de
-1,6% del producto para este año y seguir pos-
tergando la convergencia fiscal.

Para enfrentar este desbalance, las acciones
correctivas que por Ley de Responsabilidad
Fiscal debía anunciar el Ejecutivo resultan
completamente insuficientes. Aunque parez-
ca inverosímil, mientras el CFA recomendaba
un ajuste por US$ 1.500 millones para 2025, el
Gobierno solo comprometió US$ 28 millones,
pues el resto depende de reformas legales pa-
ra lograr un menor gasto por US$ 185 millo-
nes y mayores ingresos por US$ 800 millones. 

Como si fuera poco, el escenario de media-
no plazo podría deteriorarse aún más. Mien-
tras el Ejecutivo proyecta holguras fiscales ne-
gativas por -US$ 4.500 millones para el perío-
do 2026-2029, al sincerar los mayores gastos
por la trayectoria de la inversión estas podrían

llegar a -US$ 12.800 millones. Esto implica
que todo eventual excedente por mayor creci-
miento de la economía tendrá que destinarse a
cubrir el déficit, sin contar las presiones de
gasto venideras.

El balance de las cuentas fiscales es de la
mayor relevancia para el presente y el futuro
del país: importa para el crecimiento de la eco-
nomía, para la confianza de los inversionistas,
e impacta en la vida cotidiana de las personas.
Por eso, cuando se deteriora nuestra posición
financiera neta —activos menos pasivos—,
que al cierre de 2024 llegó a 37,2% del PIB ver-
sus 31,2% en 2022; y cuando echamos mano a
nuestros ahorros sin crisis mediante —el Fon-
do de Estabilización Económica y Social se ha
reducido de US$ 7.500 millones a US$ 3.600
millones en tres años—, perdemos la capaci-
dad para enfrentar futuras crisis o emergen-
cias, corremos el riesgo de pagar más intereses
de la deuda y se dificulta atender a las urgen-
cias de las personas. 

El partido del gasto fiscal 2025 ya está muy
avanzado, vamos perdiendo y hemos sido no-
tificados de que no habrá cambio de estrate-
gia. Sin embargo, aún se puede tratar de em-
patar y proyectar un mejor mediano plazo si
iniciamos ahora un exigente conjunto de me-
didas:

1. Sincerar que tenemos un problema serio y
no contarnos cuentos. Transparentar que ten-
dremos menores ingresos y mayores gastos
en el mediano plazo y, junto con ello, pausar
una modificación de las metas es fundamental
para tomar “conciencia de enfermedad” e ini-
ciar un tratamiento apropiado. En esto, cuidar
el contrapeso técnico del CFA es esencial.

2. Implementar como mínimo el ajuste al
gasto público anunciado por el Ejecutivo para
el año 2025, consistente con un déficit del -2%
del PIB. Este esfuerzo debe ser más profundo

si los ingresos fiscales consolidan el rezago
que muestran en los primeros meses del año.
Si esto no se hace, el déficit será aún mayor. 

3. Cuidar nuestra institucionalidad fiscal.
Las declaraciones vía oficio del Ejecutivo
cuestionando las atribuciones del CFA erosio-
nan la confianza y no contribuyen a corregir el
rumbo. Ratificar la autonomía y el carácter
técnico de este novel organismo como contra-
peso al poderoso Ministerio de Hacienda nos
permite consolidar una mirada larga y soste-
nible de las cuentas fiscales. En ello, resultará
clave la propuesta que deberá realizar el Go-
bierno al Senado para nombrar a un nuevo
consejero y la definición que el primer manda-
tario tome para la presidencia del órgano.

4. Ad portas de la discusión del Presupuesto
2026, las fuerzas políticas debieran convocar
un acuerdo transversal para una expansión
acotada del erario nacional, el que debería si-
tuarse por debajo del crecimiento del produc-
to y marcar así un precedente para los que
vendrán. En la última década, excluyendo la
pandemia, la ejecución del presupuesto creció
en promedio un 4% real anual, pero la econo-
mía tan solo creció al 2%. Esto no es sostenible.

5. Con todo, el gran desafío de ajuste fiscal
lo tendrá que asumir la próxima administra-
ción, que no solo tendrá poca plata, sino que
además deberá reducir en a los menos US$
6.000 millones el gasto acumulado del perío-
do, sin considerar todos los esfuerzos recau-
datorios que deberá impulsar vía crecimiento
económico. 

Sabemos que en año electoral los incentivos
no están alineados para una misión de tamaña
envergadura, pero es que tal como lo planteó
el CFA, o tomamos medidas urgentes y rele-
vantes o el déficit generará un daño perma-
nente e irreversible. Y esto sí que es materia de
Estado. 

Cuentas fiscales: Urgencia, 
institucionalidad y mediano plazo

“... Ad portas de la discusión del Presupuesto 2026, las fuerzas políticas 

debieran convocar un acuerdo transversal para una expansión acotada del erario nacional...”.

ALEJANDRO WEBER

Decano Economía, Negocios y Gobierno USS

MENSAJE
PRESIDENCIAL. Ante el
Congreso Pleno, el primer
mandatario, Eduardo Frei
Ruiz-Tagle, rindió cuenta de la
marcha política y
administrativa de la nación, y
anunció el envío de una serie
de iniciativas legales al
Parlamento, entre las cuales
figuran una nueva ley de
puertos, la creación de los

Tribunales de Familia, la nueva ley de gas, y otros proyectos en favor de
los jubilados y de la educación subvencionada. A diferencia de años
anteriores, este discurso fue más corto y duró apenas una hora y media. 

SARAJEVO. Después de dos días de calma, las tropas serbias
lanzaron nuevamente un gran ataque en el norte de Bosnia, empleando
tanques y artillería. La ofensiva, desde varias direcciones, se dirige
contra la estratégica ciudad de Orasje, a orillas del río Save y defendida
por croatas de Bosnia. 

REPRESIÓN EN CHINA. Con la detención de varios dirigentes
disidentes, el régimen comunista retorna a la intransigencia en materia
de libertad política y delata nerviosismo ante el próximo aniversario de
la matanza de Tiananmen. 

DRAMA EN ZAIRE. La Organización Mundial de la Salud informó
que ha aumentado el número de fallecidos por ébola y se espera que
cobre más vidas. El mortal virus se extiende por contacto con la sangre
o fluidos corporales. 
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HOMENAJE A ARTURO
PRAT. En una ceremonia en la
Plaza Sotomayor, la Armada
Nacional recordó a sus héroes al
cumplirse el nonagésimo sexto
aniversario del Combate Naval
de Iquique. 

ECOLÓGICO. Científicos
soviéticos han desarrollado un
automóvil eléctrico que no
necesita abultadas baterías. 
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Viajes con licencia

Señor Director:
Si 25.000 empleados públicos viajaron fuera

de Chile estando con licencia médica, ¿cuántos
tomaron vacaciones dentro del país?, ¿cuántos
se dedicaron a pasear por su barrio?

PABLO EBNER KRETSCHMER

Licencias médicas
Señor Director:
El informe de Contraloría también indica que

el 31% de los empleados fiscales que viajaron al
extranjero está en isapre, por lo que esas
licencias las pagó el sistema de seguro de salud
privado, afectando a todos los que contribui-
mos a él.

SERGIO WEINSTEIN

Preocupante
Señor Director:
Es preocupante la mala salud de los emplea-

dos públicos.
FERNANDO GONZÁLEZ MARÍN

Con licencia, 
¿para viajar?

Señor Director:
Los fraudes con licencias médicas son otra

manifestación de un fenómeno muy negativo: la
pérdida de valores como la honradez, no
aprovechar oportunidades si eso significa
perjudicar a otros o no hacer lo que está
prohibido. Si bien se ha focalizado en este caso
en médicos y funcionarios, sería un error
focalizar que esto ocurre solo en el Estado.
También existe en el sector privado. Resulta
evidente que las auditorías y control que hace
la Contraloría General de la República son
indispensables, pero sería tanto mejor tener
barreras eficaces para prevenir estos fraudes.

Aplicar modelos que definan los puntos de
mayor riesgo, donde existen incentivos, escasa
fiscalización y bajas sanciones. Aplicar inteli-
gencia artificial es una opción. 

Si observamos pocos obstáculos sociocultu-
rales para que la “chispeza” no sea una conduc-
ta habitual, intentemos elevar los costos y bajar
los beneficios, aunque duela.

HUGO LAVADOS MONTES

Rector U. San Sebastián

Uso responsable de
las licencias médicas

Señor Director:
Ante los hechos denunciados por la Contra-

loría General de la República sobre el uso
indebido de licencias médicas, como Colegio
Médico de Chile condenamos tajantemente
cualquier abuso que afecte la fe pública y los
recursos del Estado. La licencia médica es un
instrumento terapéutico que debe utilizarse con
responsabilidad y su prescripción debe basarse
en criterios clínicos, éticos y legales.

Como gremio, no hemos permanecido al
margen. Desde hace más de un año trabajamos
con Compin para fortalecer la fiscalización,
siempre con respeto al debido proceso, y
difundimos buenas prácticas entre nuestras y
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nuestros colegiados.
Además, hemos propuesto que los médicos

tratantes puedan acceder al historial de licen-
cias médicas de sus pacientes, lo que contribui-
ría a una evaluación clínica más completa y
responsable.

Paralelamente, estamos fortaleciendo
nuestros tribunales de Ética, dotándolos de
mayor capacidad y celeridad, y realizaremos un
proceso participativo de actualización de
nuestro código deontológico, con el objetivo de
responder a los desafíos actuales. Creemos,
además, que es clave recuperar plenamente la
tuición ética de nuestros colegiados y colegia-
das, para que las sanciones tengan un efecto
real en la práctica profesional.

Como lo hemos señalado en reiteradas
ocasiones, estamos disponibles para colaborar
en mejorar los mecanismos de fiscalización, sin
caer en generalizaciones que dañan la imagen
de miles de médicas y médicos que ejercen con
apego a la ética y la ley, ni en demonizar un
instrumento tan relevante para la recuperación
de las y los pacientes.

DRA. ANAMARÍA ARRIAGADA URZÚA

Presidenta Colegio Médico de Chile

Activismo ambiental
Señor Director:
En carta de ayer, los directivos de las princi-

pales entidades del activismo ambiental del
país sostienen que, a su juicio, ellos cumplirían
un rol, “para la profundización de la democra-
cia, la defensa del interés público, del medio
ambiente y de los derechos humanos”. Estas
son lindas palabras que suenan bien, pero en los
hechos lamentablemente el país, y especialmen-
te los trabajadores, pagan un alto costo.

Hace un tiempo, la prensa informó que en
una de las sesiones oficiales del Congreso, uno
de los firmantes de la carta, el señor Matías
Asún, que se desempeña como presidente de
Greenpeace, dijo: “Yo al menos tengo 56 mil
socios donantes, lo que me garantiza judiciali-
zar cualquier cosa que me parezca que destru-
ya el medio ambiente”. Y agregó: “Garantizo

que puedo agregar unos dos mil días a cual-
quier proceso de evaluación ambiental que no
cumpla con requerimientos de contaminación”.
A confesión de parte, relevo de prueba.

Esta confesión revela el inmenso daño que
hace el activismo ambiental al progreso del
país, dado que reconocen disponer de impor-
tantes recursos económicos para paralizar
proyectos de inversión que generan empleo y
recursos al Estado con el simple expediente de
judicializarlos, aun cuando al final se acredite
que esas iniciativas cumplían con todos los
requisitos legales para ser desarrollados.

JULIO DITTBORN C.

Triestamentalidad 
en la U. de Chile

Señor Director:
La Universidad de Chile atraviesa un mo-

mento crucial en su historia. Hoy jueves, el
Senado Universitario votará la composición
triestamental de los consejos universitarios.

Esta demanda no es reciente; por el contra-
rio, representa una aspiración de la comunidad
universitaria que se remonta a 1918, cuando
estudiantes de Córdoba, Argentina, se alzaron
por una universidad más democrática y por la
modernización de sus estructuras, generando
un movimiento estudiantil y académico que
tuvo impacto en todas las universidades públi-
cas de América Latina.

Posteriormente, la Reforma Universitaria de
1968 en nuestro país logró avances en esta
materia. Sin embargo, este proceso fue brusca-
mente interrumpido y revertido durante la
dictadura. Años después, la conformación del
Senado Universitario, concebido como un
espacio de representación diversa, brindó
esperanzas para retomar estas aspiraciones. 

No obstante, la implementación de la triesta-
mentalidad ha generado reacciones desmedi-
das en algunos miembros de la comunidad.
Sectores dentro del mismo Senado se oponen
incluso a una propuesta de participación
minoritaria de estudiantes y funcionarios y

funcionarias no académicos en los consejos de
facultad que debe establecerse por mandato
legal, señalando que su implementación amena-
za la convivencia interna y la excelencia acadé-
mica de nuestra universidad.

Igualar la capacidad de decisión de los
estamentos no es un acto de disociación funcio-
nal, como se sugiere, sino de restitución de lo
común. No hay saber sin cuerpo, no hay investi-
gación sin soporte material, no hay universidad
sin estudiantes. Rehusar esta interdependencia
no es custodiar la calidad académica, sino
blindar la verticalidad institucional. 

Si la misión de la Universidad de Chile es
resguardar la libertad académica y el pensa-
miento plural, su destino no puede decidirse sin
la voz activa de todas sus partes. 

SOLEDAD CHÁVEZ; MIRLIANA RAMÍREZ;

JORGE MARTÍNEZ; CRISTÓBAL BRUNA;

ESTEBAN RODRÍGUEZ; GLORIA TRALMA;

DANIELA LAVÍN

Senadores universitarios

¿Se suicida la Chile?
Señor Director:
La Universidad de Chile intentará cometer

suicidio hoy jueves. La escena será la sesión
plenaria del Senado Universitario. El intento
fracasará, la Universidad no dejará de existir.
Pero si se aprueba la integración de estudian-
tes y funcionarios en los consejos de facultad
quedará postrada en una silla de ruedas.

Según el triestamentalismo, la universidad
no es la comunidad de maestros y discípulos,
como hemos creído por mil años. En Chile se
habría descubierto que es la conjunción de tres
“estamentos” (término medieval que encandila
a los progresistas): el académico, el estudiantil
y el funcionario. Y la democracia exigiría que
todos pesaran lo mismo. 

Mi librito “Educar es gobernar. Orígenes,
fulgor y fines del triestamentalismo” (Orjikh,
2016) analiza y refuta en detalle ese argumen-
to. Nadie me respondió por escrito. ¿Cuántos
de quienes votarán hoy en el Senado Universi-
tario lo habrán leído?

Un estudiante de mi facultad me abordó en
el patio hace más de una década. ¿Por qué al
cumplir 18 años podía votar para elegir jefe del
Estado, pero no podía votar en la Universidad
para elegir rector? La ignorancia que revela la
pregunta esconde la respuesta que busca,
respondí. ¿Por qué al adquirir la ciudadanía
chilena no se recibe también un grado de
licenciado, de magíster, de doctor o, dejémonos
de leseras, el Premio Nobel? ¿Acaso no lo exige
la democracia?

DR. MIGUEL ORELLANA BENADO

Profesor asociado de Filosofía del Derecho
Facultad de Derecho, Universidad de Chile

Tres liderazgos
distintos

Señor Director:
Emilia Valenzuela es directora de la Escuela

Penitenciaria de Adultos Pukará, en Arica. Hoy
tiene 484 alumnos, y ha logrado que 1.651
completen la enseñanza media mientras están
privados de libertad. 

Mónica Matus es directora del jardín infantil
Juanita, en Bajos de Mena, donde no solo educa
a 84 niños entre 0 y 4 años, sino que convoca a
los vecinos para trabajar juntos en pos de
lograr el desarrollo y paz del sector.

Manuel Urrutia es director del Instituto
Politécnico María Auxiliadora, de Puerto Montt,
quien trabaja fuertemente junto a su comuni-
dad para hacer de la inclusión y la innovación
sellos de su proyecto educativo.

Tres liderazgos distintos que tienen en
común el movilizar a la comunidad completa y
así entregar mejores oportunidades a las
futuras generaciones. 

El rol del director es clave si queremos
avanzar, tal como menciona el exrector Sán-
chez (carta del martes), pero no está lo sufi-
cientemente visibilizado. En distintos rincones
de Chile hemos conocido más de 50 experien-
cias similares que han sido reconocidas por el
Premio LED (Liderazgo Educativo Directivo), y
que nos recuerdan que cuando hay liderazgo
comprometido, la educación puede ser real-
mente transformadora y cambiar vidas. 

FLORENCIA MINGO

Directora ejecutiva

BERNARDITA YURASZECK

Presidenta ejecutiva
Impulso Docente

Litio sin potasio

Señor Director:
La extracción directa de litio reduce el

proceso, de más de 12 meses a pocos días. A
cambio, se deja de recuperar potasio, antes
aprovechado como fertilizante. Chile gana
rapidez, pero pierde diversificación y valor en el
uso de sus recursos.

MANUEL REYES-JARA

Ingeniería en Minas UNAB

22 de mayo de 1925

CARMELA CARVAJAL. La
viuda de Arturo Prat recibió en
su casa a jóvenes oficiales que
fueron a saludarla y a rendirle la
admiración del Ejército por la
acción valerosa de su digno
esposo.

EL VATICANO. Se realizó la
canonización de Pedro Canisio,
de la Compañía de Jesús, el
mayor opositor de Martín Lutero. 
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Señor Director:
Qué interesante la extensa nota de ayer en Economía y Negocios de “El

Mercurio”, sobre la cuota del jurel, que se corona con la ilustrativa columna
de opinión de Ricardo Escobar y Mario Tapia en la misma página, titulada
“Un cuento de pescadores y reyes”.

En resumen, la autoridad a estas alturas del año aún no asigna el exceso
(204.291 toneladas) de la cuota del jurel de este año, ya que su intención
era licitarla y el Parlamento lo rechazó. Qué problema más maravilloso
tenemos los chilenos hoy: qué hacemos con el exceso (aproximadamente, el
25%) de la cuota global del jurel.

El año 2012 nos tocó tramitar la Ley de Pesca antes del 31 de diciembre
de ese año, ya que de no aprobarse se volvía el 1 de enero del año siguiente
a lo que se denominó la “Carrera Olímpica”, práctica que nos había llevado
a la máxima depredación de nuestros recursos hidrobiológicos. No está de
más recordar que todos los trámites de la ley, en las comisiones de Pesca y
en las salas del Senado y la Cámara, se transmitieron directamente por
televisión. En ambas cámaras, el gobierno de Sebastián Piñera tenía
minoría y, además, prácticamente todas las normas de este cuerpo legal
tenían quorum muy altos, por lo que se requerían amplios consensos para
despacharla.

Ese mismo año, Perú decidió no incorporarse a la Convención que
creaba la Organización Regional de Pesca del Pacífico Sur (ORP-PS) que
buscaba acordar entre los Estados costeros y los de aguas distantes
medidas de administración y conservación de las pesquerías transzonales
en altamar. Para que no fracasara la Convención se requería que Chile la
ratificara, ya que si no se sumaba un país de América del Sur a China, la

Unión Europea, Corea, la Federación Rusa, entre otros países que la habían
suscrito, fracasaba, ya que era un requisito para constituir la ORP-PS.
Junto al subsecretario de Pesca de la época, Pablo Galilea, y la Cancillería,
tomamos la decisión de incorporar a Chile. Estando a meses de que se
venciera el plazo logramos enfrentar las oposiciones iniciales de la industria
y del Parlamento y aprobamos en un tiempo récord la incorporación de
Chile y se creó la ORP-PS.

El año 2012, cuando tramitamos la ley, la cuota de la pesquería más
importante del país, como lo es la del jurel, fue de 249.796 toneladas, hoy
es de 1.024.000 toneladas. Gracias a la ley vigente y la ORP-PS pasamos
de una pesquería “sobreexplotada”, a una en “plena explotación”, con una
cuota cuatro veces mayor.

Si a eso agregamos que le pusimos a la industria, ya que mantuvimos la
gratuidad para los pescadores artesanales, un royalty por las toneladas
pescadas, más la licitación del 15% de la cuota que tenían los industriales,
hoy se han recaudado también en este periodo cientos de millones de
dólares que nunca se obtuvieron del sector. 

Escribo para agradecer a esa inmensa mayoría de diputados y senado-
res de todos los sectores políticos que concurrieron con sus votos a sacar
una Ley de Pesca con un nivel de consenso jamás visto en este importante
sector productivo del país. Lo mismo ocurrió con los artículos de fracciona-
miento que también se aprobaron en dicho cuerpo legal. 

P.D.: Parafraseando a los columnistas del cuento de “pescadores y
reyes”, el rey que estaba cuando se tramitó la ley, fue reelegido rey cuatro
años después con amplias votaciones en las zonas pesqueras del país.

PABLO LONGUEIRA MONTES

El problema del exceso de la cuota global del jurel
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